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En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de abril de mil novecientos 

noventa y siete ante mí, abogado Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del 

7 cantón, comparecieron: El señor ingeniero Fernando Flores Marín, por sus propios y 
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personales derechos, de estado civil casado y la señora María Auxiliadora Jiménez 

Alvarado de González, por sus propios y personales derechos, de profesión ejecutiva, 

casada. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, capaces para obligarse y para contratar y a quienes de conocer doy fe.- 

Procediendo con amplia y entera libertad y bien instruidos sobre la naturaleza y 

resultados de esta escritura, para su otorgamiento me presentaron la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: Eleve Usted a Escritura Pública la presente minuta que contiene 

la constitución de una sociedad anónima, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a celebrar la presente escritura 

pública de constitución de compañía anónima el señor Ingeniero Fernando Flores 

Marín, por sus propios y personales derechos; y la señora María Auxiliadora Jiménez 
oy 

“Alvarado de González, por sus propios y personales derechos. CLAUSULA 
, al 

UNDA.- Los contratantes mencionados en la cláusula precedente declaran que 

> — 

están en capacidad de obligarse mediante el contrato de constitución de una 3 

compañía anónima, y manifiestan su voluntad de constituir una compañía de ese 

tipo y naturaleza jurídica, a cuyo efecto unen sus capitales para dividirse las utilidades 

que se obtengan. CLAUSULA TERCERA.- La compañía que se constituye mediante 

este contrato se regirá por lo que disponen la Ley de Compañías, las normas de 

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por el Estatuto Social que, 

debidamente aprobado por los accionistas, se inserta a continuación: ESTATUTO DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA CENTRAL DE RADIO Y T.V.
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(ECUADOR) CENTRADEC S.A.- CAPITULO PRIMERO: DE LA DENOMINACION 

SOCIAL, OBJETO SOCIAL Y DOMICILIO DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO 

PRIMERO: DE LA DENOMINACION SOCIAL: Se constituye en esta ciudad la 

compañía anónima, de nacionalidad ecuatoriana, que se denominará CENTRAL DE 

RADIO Y T.V. (ECUADOR) CENTRADEC S.A., compañía anónima que se regirá por 

las Leyes y Reglamentos ecuatorianos, y por su Estatuto Social. ARTICULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará a la administración,. 

comercialización, operación y puesta en funcionamiento de emisoras de radio y 

televisión, mediante la suscripción de contratos de operación y/o mantenimiento y/o 

comercialización y/o administración con compañías y/o consorcios dedicados a la 

comunicación masiva. Podrá dedicarse asimismo, en ejecución de los contratos antes 

aludidos, a la producción y/o filmación y/o realización de programas radiales o 

televisivos, al establecimiento de agencias de publicidad, y a la publicación, directa 

O a través de terceros, de libros, catálogos, revistas, periódicos u otras publicaciones 

relacionadas con la comunicación social. Podrá brindar asesoría técnica y servicios 

de administración, comercialización, operación o mantenimiento en materia radial o 

televisiva y dedicarse a la capacitación de personal técnico en las actividades 

relacionadas con su objeto. Para el cumplimiento de sus fines, la compañía podrá 

adquirir bienes muebles e inmuebles, valores, así como acciones, participaciones O 

cuotas sociales pertenecientes a otras compañías. ARTICULO TERCERO: PLAZO.- El 

plazo de duración de la compañía será de cincuenta años contados a partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. El plazo podrá 

aumentarse o restringirse y la sociedad podrá disolverse aun antes de cumplido éste, 

si así lo decide la Junta General de Accionistas. ARTICULO CUARTO: DOMICILIO.- 

El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil y podrá establecer 

sucursales o agencias en cualquier lugar de la república o del exterior, previa 

autorización de la Junta General de Accionistas. CAPITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL.- ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de diez 
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1 millones de sucres, que se dividirá en acciones ordinarias y nominativas de diez mil 

  

6 suscrito es la parte del capital que suscriben los accionistas, ya sea al momento de la 

7 constitución de la compañía o a consecuencia de aumentos de capital. El capital 

8 pagado es aquella parte del capital suscrito que se haya, efectivamente, entregado 

9 ala compañía en pago o solución de las acciones suscritas. El capital suscrito deberá 

10 estar pagado en los mínimos que la ley y reglamentos establecen. El capital suscrito 

11 podrá ser aumentado mediante Resolución de la Junta General de Accionistas, 

12 debiéndose llevar a cabo ese acto en cualquiera de las formas reconocidas por las 

_ 13 leyes y reglamentos pertinentes. ARTICULO OCTAVO: Las acciones que se emitan 

-:" 14 deberán estar suscritas por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

. 15 ARTICULO NOVENO: Sobre las acciones de la compañía se podrán establecer 

16 derechos de usufructo. CAPITULO TERCERO: DE LA DIRECCION Y 

17 ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO: La compañía estará 

18 gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el Gerente General 

19 y el Presidente que se nombre de acuerdo con el estatuto. El Gerente General y el 

20 Presidente ejercerán la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, 

21 en forma individual o conjunta. La compañía podrá tener también un Vicepresidente, . 

22 quien ejercerá funciones de administración bajo las órdenes que le impartan el 

23 Presidente y el Gerente General. ARTICULO  UNDECIMO: DE LA JUNTA 

GENERAL: La Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la compañía; 
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2 remito de los socios de la compañía en número suficiente para hacer quórum. 
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26 $rum cuando concurran a la sesión un número de socios que representen 
> 

27 por, lo, menos el cincuenta por ciento del capital social pagado. En caso de no estar 
So 

.28  représentado el capital necesario en la primera convocatoria, se procederá a una
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segunda convocatoria, la misma que no podrá demorar más de treinta días de la 

fecha fijada para la primera reunión. El quórum para instalarse en segunda 

convocatoria, será el que prevé la ley para la segunda convocatoria. Toda decisión 

de la Junta general se tomará por mayoría de votos, es decir, la mitad más uno del 

capital pagado concurrente a la sesión. Cuando la ley exija un mayor porcentaje que 

los señalados anteriormente, tanto para que haya quórum como para tomar 

decisiones, se estará a lo que ella dispone. ARTICULO DUODECIMO: Las acciones 

de la compañía tendrán derecho a voto en las resoluciones de la Junta General, en 

proporción a su valor pagado. ARTICULO DECIMO TERCERO: La Junta General será 

convocada por el Presidente y/o el Gerente General de la compañía en la forma que 

indica la Ley. Podrá también convocarse por cualquier otra forma permitida por la 

Ley. ARTICULO DECIMO CUARTO: La Junta General será presidida por el Presidente 

de la compañía o por cualquier accionista que será designado con el carácter de 

ad-hoc para el efecto, en caso de falta o ausencia de dicho funcionario. Como 

secretario actuará el Gerente General de la compañía o cualquier accionista 

designado con el carácter de ad-hoc en casos de falta o ausencia de aquél. 

17 ARTICULO DECIMO QUINTO: — las Juntas Generales son ordinarias y 
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extraordinarias. La Junta General ordinaria sesionará obligatoriamente cuando menos 

una vez al año, para conocer, básicamente, los asuntos consignados en los numerales 

segundo, tercero y cuarto del artículo doscientos setenta y tres de la Ley de 

Compañías. La Junta General Extraordinaria sesionará en todos los casos previstos por 

la ley, especialmente cuando sea convocada a solicitud de socio o socios que 

representen, por lo menos, el veinticinco por ciento del capital social. Además la 

Junta General de Accionistas podrá entenderse válidamente convocada cuando esté 

presente la totalidad del capital social, en cuyo caso la Junta se denominará 

Universal, y se celebrará de acuerdo a la disposición del artículo doscientos ochenta 

de la Ley de Compañías. De cada sesión de Junta General se levantará un acta que 

deberá constar en el archivo respectivo, la cual será legalizada por el Presidente y 
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por el Secretario de la sesión. A cargo del Gerente General de la compañía se 
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b.) Señalar la remuneración que deberán percibir los funcionarios mencionados en 

la letra anterior; c.) Autorizar a los funcionarios representantes de la compañía el 

otorgamiento de poderes generales, o para la designación de factores; d.) Conocer y 

resolver sobre los informes que le presenten el Gerente General y el Presidente de la 

sociedad y el Comisario; e.) Autorizar la venta, enajenación y gravámenes de los 

bienes inmuebles de la compañía; f.) Resolver acerca de la fusión, transformación, 

disolución y liquidación de la compañía, nombrar liquidadores, fijar el procedimiento 

para la liquidación, establecer la retribución de los liquidadores y considerar las 

cuentas de la liquidación; g.) Conocer cualquier otro asunto que, no siendo de 

competencia especial de algún funcionario de la compañía, le corresponda decidir 

en ¡interés de ella; h.) Conocer y resolver sobre los aumentos de capital autorizado 

o suscrito, así como pronunciarse sobre la forma de pago del capital que se suscriba. 

¡.) Conocer cualquier otro asunto que por Ley le corresponda decidir. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO: REPRESENTACION LEGAL: La representación legal judicial y 

extrajudicial de la sociedad la ejercerán, en forma individual o conjunta, el Gerente 

General y el Presidente de la compañía. CAPITULO CUARTO: DE LOS 

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: La 

compañía tendrá un Presidente y un Gerente General quienes serán designados para 

períodos de cinco años, renovables. Podrá tener además un Vicepresidente cuyas 
E, 

fungiones administrativas y tiempo de ejercicio del cargo serán determinados por el 
bo Ar 200 

        

Cr dité General o el Presidente. ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL GERENTE 
1 

ÉENERAL Y EL PRESIDENTE.- El Gerente General de la compañía, y el Presidente, 
Ls set 

Indistintamente o en forma conjunta, podrán realizar los siguiente actos: A.) ACTOS
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DE ADMINISTRACION: Podrán realizar toda clase de actos administrativos de la 

sociedad; asimismo, podrán intervenir en todos los actos, negocios y actividades de 

la sociedad, sujetándose únicamente, al objeto de la compañía. Podrán contratar 

personal, establecer la remuneración de este personal, remover a los empleados de 

la compañía. B.) ACTOS DE REPRESENTACION: Como representantes legales que 

son de la compañía, podrán comparecer ante cualquier institución pública, privada 

con finalidad social o pública, o privada, respondiendo por las obligaciones o 

reclamando por los derechos de la compañía. Podrán suscribir toda clase de 

documentos, tanto públicos como privados, que contengan actos o contratos de los 

que sea parte la sociedad, sin que exista límite en la cuantía de tales obligaciones. 

En consecuencia, podrán librar, endosar, aceptar y garantizar letras de cambio, 

suscribir y endosar pagarés, girar y endosar cheques, y en general, firmar cualquier 

clase de documentos contrayendo obligaciones a nombre de la compañía. Podrán : 

también vender, enajenar y gravar los bienes muebles e inmuebles de la sociedad, 

mas para la venta, enajenación o gravamen de los bienes raíces, necesitará 

autorización expresa de la Junta General. Finalmente, les corresponderá la 

representación legal judicial y extrajudicial de la sociedad, pudiendo presentar 

demandas, pruebas, alegatos, interponer recursos, desistir de ellos y en fin, ejercer 

toda clase de atribuciones señaladas en el artículo cuarenta y ocho del Código de 

Procedimiento Civil. CAPITULO QUINTO: DE LOS FISCALIZADORES, DEL 

DESTINO DE LAS UTILIDADES, Y DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO VIGESIMO: DEL COMISARIO: La Junta General designará 

un comisario y sus deberes y atribuciones son los que la Ley de Compañías establece. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DE LAS UTILIDADES Y DEL FONDO DE 

RESERVA.- La Junta General de Accionistas acordará la distribución de las utilidades, 

las mismas que serán resultantes del beneficio líquido y percibido del balance anual, 

las que se repartirán a los accionistas en proporción al valor pagado de sus acciones. 

De las utilidades líquidas que resulten en cada ejercicio se tomará un porcentaje 
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Certificamos que hemos recibido los siguienfésappftes en numerarios, para depositar en la 
cuenta de Integración de la Compañía: " 

“CENTRAL DE RADIOS Y T.V. (ECUADOR) CENTRADEC $. A.” 

abierta en nuestros libros: 
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suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a Jos Administradores que hubieren 
0 sido designados por esta, después que la superintendencia de Compañías nos comunique que 

la antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y previa entrega a 

0 nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su ins- 

cripción, es decir, a la vista de estos documentos. 
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1 equivalente por lo menos al diez por ciento de éstas, que se destinará a formar el 

    
          

"4 La compañía se disolver lA ) 
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5 ARTICULO VIGESIMO TERCERO pÉSLA 
nar 

a de las causales contempladas en la ley. 

LIQUIDACION.- La compañía durante el 

6 proceso de liquidación conservará su personería jurídica, pero se agregará al nombre 

7  odenominación social las palabras "en liquidación". Dicho proceso lo llevarán a cabo 

8 élo los liquidadores, el número será siempre impar. Las facultades de éstos serán 

9 las que determine la Junta General de Accionistas y la Ley de Compañías. CLAUSULA 

Oo 10 CUARTA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- El capital de la compañía se suscribe 

O 11 en la siguiente formas: Cada uno de los socios suscribe doscientas cincuenta acciones 

12 ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una, de manera que el capital social. 

13 De esta forma, el capital suscrito de la compañía es de CINCO MILLONES DE 

14 SUCRES, dividido en quinientas acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres 

. 15 cada una. CLAUSULA QUINTA: DEL PAGO DEL CAPITAL.- Cada uno de los socios v 

- 16 ha depositado en la cuenta de integración de capital de CENTRAL DE RADIO? 

17 (ECUADOR) CENTRADEC S.A., abierta en uno de los bancos de la ciudad el 

O 18 veinticinco por ciento del valor de cada acción suscrita, y se compromete a pagar 

0 19 el saldo en el plazo de dos años contado a partir de la inscripción de esta escritura 

20 pública en el registro mercantil. Se acompaña el certificado de integración de capital 

21 emitido por el banco. CLÁUSULA SEXTA.- Las partes autorizan al abogado Gonzalo 
E 

22 Noboa Baquerizo y al abogado Rafael Brigante Guerra para que concurran a solicitar 
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25 ¿plena validez de este instrumento.- (firmado) Rafael Brigante Guerra.- Abogado..- 

26 Registro número ocho mil doscientos sesenta y cinco.(hasta aquí la minuta). Quedan 

27 agregados los documentos de ley. Leída que fue esta escritura, de principio a fin, en 

28 alta voz por mí el Notario, a los otorgantes, éstos la aprueban y ratifican en todas sus



        

  

   

1 partes, firmando en unidad de acto, conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

vale.- 

5 ING. ol LORES MARIN 

6 C.C. 090330324 2 CV. 206-148 
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8 - 

10 VEA a PE Dog 3 . 
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11 MARIA AUXILIADORA JIMENEZ ALVARADO DE GONZALEZ 

12 CC 090734997 -1 

13 CV. 29/- 196 Y : 
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q otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la misma que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a 

23105 siete días del mes de Ábril de milinovecientos noventa y siete.- De 

24todo lo cual doy fe,- 

25 PEr Paca e 1 
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FE que al márgen de la matriz de la Escri 

Pública de COMSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA CENTRAL DE 

RADIO Y TA, OC CECUADOR? CENTRADEC a A 

sjete de Áábril de mil novecientos movent: 

nota de la APROEACION mediante Resolución pye 

77=21-1-000149é, de  OTTON MORAN RAMIREZ, — INTENDENTE 
JURIDICO DE LA OFICINA DE GUÁAYABLIL, dictada 

x 

veinticinco de mil novecientos noventa * sjete,- Guaraquil, A 

Abril veipticinco de mil novecientos noventa y sl 

en Abril 

/ 

  

M
n
 

, | SS 

A 

En cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución NA 97-2=1=1-0001646/ dictada el 25 de Abril de - 
1.997, por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil”, queda 

     

  

nivecientos noventa y e Registredor Mercentil Sup enteí- 

    

Vide. CARLOS PONCE ALVARADE: 
Registrador Marcanti Suplam 

42) Cartón Guayaqií 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archiweda una copia sutÉntica 

de esta escriture, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto nú-



  

  

mero 733, dictada el 22 de Agosto de 1.975, por (el Presidente de 

la República, publicado en el Registro Oficial Ñ9 878 del/29 de 

Agosto de 1.975.-Gueyequil, siete de Mayo de mil nove e tos na” 

venta y sietel-E1 Registrador Mercantil Suplentp.- / — 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivedo el 

de Afiliación a la Címere de Comercio de Guayaquil, 

diente a la presente escriture.-Guayaquil, siete de|Mayo de mi / 

novecientos novente y siete.-El Registrador Mercantiy Suplenté.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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Guayaquil, 

Señor 

GERENTE GENFRAT. DEL ORASCO DF OCRFDITO 
CITRAD 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1? de la Resolución N” 89-1-0-3-0010 

expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, comunico « 
usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. 

CENTRAL DEORADIO Y T.Y, > ÍFECTADOR) CENTRANES S.A, 

Muy Atentamente 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD 

¿/ 

AR, MICPEL MARTINEZ DAVATOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

" DEGUAYAQUIL 

Ml:


